
Recomendaciones para compradores:
MÓDULO DE COTIZACIONES EN 
WWW.MERCADOPUBLICO.CL

Aquí podrás cotizar productos y servicios a proveedores de diferentes 
rubros, especialmente para transparentar tus tratos directos (según 
las causales de la normativa) o para conocer el valor del mercado 
para futuras licitaciones u otro proceso de compra.

1. Completa la información del producto o servicio que 
necesitas cotizar: descripción, plazos, dirección de entrega.

2. Por tratarse de una herramienta que transparenta el 
uso de trato directo, se te pedirá seleccionar una de las 
tres causales que aplican a esta modalidad:
    -Licitación pública o privada sin interesados
      Ley de  Compras 19.886, artículo 8 a.
    -Término anticipado de contrato inferior a 1.000 UTM
      Ley de Compras 19.886, artículo 8 b.
   - Servicios con empresas extranjeras a  ejecutarse    
      en el exterior Ley de Compras 19.886, artículo 8 e.

3. Ingresa tus datos de contacto.

PASO 1 PASO 2

1. Selecciona los productos o servicios a cotizar

2. Invita al menos a tres proveedores o a todos los 
proveedores del rubro

3. Indica el monto máximo disponible  como referencia

4. Adjunta más antecedentes si lo necesitas

5. Envía tu solicitud de cotización

Una vez cumplido el plazo que indicaste recibirás las cotizaciones en el mismo módulo. 
Recuerda que: Estas solicitudes de cotizaciones no implican la emisión de una orden de compra.

Nombre Apellido

¿Cómo utilizarlo?
Ingresa al menú orden de compra/ cotizaciones/
crear cotizaciones en www.mercadopublico.cl

CENTRO DE AYUDA: 
Asistente virtual y material de apoyo Mesa de ayuda telefónica:          600 7000 600        +56 44 2201003


